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PODER EJECUTIVO

fw«to, Agrlciltnra y Tutelo

Acuerdo N9 2015
Tegueigalpa, D. C.. 24 de j u d ío  

de 1940.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de........

(L 180.00) ciento ochenta lempi* 
,ras, qae I» Tesorería de la Em
presa de Afina y Luz Eléctrica 
de esta ciudad, pagará al sefior 
Francisco Sosa, por 10 postes a 
L  18.00 cada ano, qae ha sumi
nistrado para servicio de la Em* 
presa.

Impútese el «esto a la Partida 
8a., Capí talo V, Luz Eléctrica y 
Agua Potable de Tegacigalpa, 
Departamento de Fomento, Agrt- 
saltara y Trabajo, del Presupues
to'General de Gastos vjgeote.— 
Cúmaoíqoese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento. Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Agutrrs.

Acaerdo N9 2016
Tegacigalpa, D. C., 24 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

acuerda :
Aprobar la resolución que dice:
“ Acaerdo N9 88-¿-Tegucigal* 

pe* D. O., 21 de junio de 1940 — 
El Director General de Correos, 
Acuerda: Nombrar Archivero y 
Jefe de la Oficina de Información 
de la Dirección General de Co» 
rreoa, al Sr. Ramón Ioestrosa M. 
Bt nombrado empesará a de
vengar el sueldo de ley. a partir 
del 19 de jallo del próximo afio 
económico.— Comuniqúese. — T. 
Cervato Callejas” .-Comuniqúese.

CarIas A.
El Secretario de Estado en loa 

. Bes pachos de Fomento, Agrien 1- 
■ tere y Trabajo,

Salvador Agvirre.

Acuerdo N? 2017
Tegacigalpa, D, C., 24 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

acuerda:
Cancelar, a partir del 19 de ju» 

o próximo,el acuerdo N 9107, de

C O N T E N I D O
PODE» EJECUTIVO

Sttrataría i i  FaMets. IgrlcalUra f  Trabe}*
Acuudaa BW3015 «I 2U23, InclusW*.—J unió d« 1SM0.

Secretaria de Haciende y Crédito PdUlleo
Acuerdos N? 788 el &0 1 , íncluslre.—Febrero d« 1839.avisos

17 de julio de 1939, por medio del 
cual se nombró al señor Eiiseo 
Flores Aguí lar, Sub-Di rector de 
la Escuela de Artes Gráficas.— 
Comuniqúese.

C a b ía s  A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo.

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 2018
Tegacigalpa, D. C., 24 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

. acuerda:
Aprobar la resolución que dice:
"Acuerdo N9 86.—Tegucigal- 

pa, D. C., 21 de junio de 1940.— 
El Director General de Correos, 
Acuerda: Admitirle la renuncia 
si selior Ramón Inestrusa M., Me
canografíala de la Dirección Ge
neral de Correos, quien pasa a 
ocupar otro puesto en el mismo 
Ramo, y nombrar en su lugar 
al P. M. don José A. Godoy. 
El nombrado empezará a d e . 
vengar el sueldo de ley, a partir 
de) 19 de julio del próximo ano 
económico. — Comuniqúese. — T. 
Cerrato Cal lejas” .-Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Agvirre.

Acaerdo N9 2019
Tegucigslpe, D. 25 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Cancelar a partir del 19 de ju
lio próximo, el acuerdo N9 235, 
de 31 d* julio de 1939, por el cual 
se nombró al sefior Elíseo Flores 
Aguilar, Profesor de Caligrafía 
en la la, y 2». Secciones del Pri
mer Afio de Estadios de la Escue

ta Nacional de Artes y Oficios.— 
Comuniqúese.

CarÍas  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento. Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Agvirre.

Acuerdo N9 2020
Tegacigalpa, D. C., 25 de junio 
te 1946.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la erogación de........
(L  4.765.00) cuatro mil aeteeien 
tos sesenta y cinco lempiras, que 
por la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe, se pagarán 
a la Empresa Transporta Aé 
reos Centroamericanos (Taca), 
por el transporte de correspon
dencia (vía aérea), efectuado do* 
rante el presente mes, conforme 
se expresa en el detalle siguiente:
Transporte de corres

pondencia de Oían- 1
chito a Yoro............. L  260.00

Transporte de corres
pondencia de El Pro
greso a Yuro............ 260.00

Transporte de corres
pondencia de La Cei
ba. Trujtllo y Ja ti
ca Ipa .....................  200.00

Transporte de corres
pondencia de Tegu» ' 
cigslpa a Tulanga y
viceversa . ...............  175.00

Transporte de corres
pondencia de San Pe
dro 8 u I e a Santa Bár
bara y viceversa . . .  850.00

Transporte de. corres
pondencia de Santa 
Bárbara a Santa Ro
sa de Copán y vice
versa .........................  700.00

Transporte de corres* 
pondencia de Santa 
Rosa de Copán a Si- 
nuapa y viceversa.. 250.00

Transporte de corres
pondencia de La Es
peranza a Sígnate* 
peque y viceversa.. 800.00

Transporte de corres
pondencia de La Es* 
persnsa a Santa Ro

sa de Copán y vice
versa ......................... L 300.00

Transporte de corres
pondencia de Talan- 
ga a Juticalpa y vi*
ceversa.....................  350.00

Transporte de corres- , 
pondencia de Coma* 
yagua a Y om y vice-
versa.......................... 400.00

Transporte de corres* 
pondencia de Chola- 
teca a San Lorenzo
y viceversa.............. 175.00

Transporte de corres
pondencia de Juti- 
oalpa a Catara mas y
viceversa.................  50.00

Transporte de corres
pondencia de Tpgu- 
cigalpaaSan Salva
dor. República de El
Salvador...........................161.00

Transporte de corres
pondencia de Tegn* 
cigalpa a Guatema
la, vía Puerto Ba« 
rrios y Balice . . .  a. 165.00 

Transporte de corres
pondencia de Tegu- 
cigalpa a Managua,
República de Nica
ragua........... ............. 165.CO

Suma.....................L  4.765.00
Impútese este gasto s las Par

tidas Nos. 639, 640, 641, 647, 648, 
640. 650 651, 658, 654,657, 659, 
672 ? 673, Capítulo II, Ramo de 
Correos, Departamento de F o
mento, Agricultura y Trabajo,, 
del Presupuesto General de Gas? 
tos vigente.—Comuniqúese.

CABÍAS A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirte

Acaerdo N? 2021
Tegacigalpa, D. C .,25dc junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

ACUKRDA:
Aprobar la resoloción que dice*
"Acuerdo N9 87.— Tegueigal* 

na, D. C-, SI de junio de 1940.*— 
E> Director General de Correos» 
Acuerda: Admitirle la renuncia 
al P. M. don José A. Godoy, 
Ayudante de Estadística y Con
tabilidad Posta], de la Dirección 
General de CorreoB, quien paBa 
a ocupar otro puesto en el mismo 
Ramo, y nombrar en sn lugar al 
P. M. don Ramón M aradiaga V.

El nombrado empezará s de
vengar el sueldo de ley, a partir
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del 19 de julio del próximo afín 
económico, — Comuniqúese.— T 
Cerrato Callejas’\-Comunfqaeae.

C a b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura 7 Trabajo,

Salvador Aguirre.

Aceerdo N9 2022
Tegncigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional de 

la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de........
<L 2.643.67) dos mil seiscientos 
coaren titrés lempiras sesentisiete 
centavos. cantidad que la Teso* 
rería Genera! de Caminos, paga 
r ¿  por valor de las planillas de 
los operarios que han ejecutado 
trabajos en la Carretera Paname
ricana, de conformidad con el de
talle siguiente:

Ramón Garay,
Planilla de operarios 

del 19 al 15 de junio
de 1940 .....................  176.65

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de junio 
de 1940.......... . . . . .  L  268.52
Germán Castro,

Planilla de operarios 
del 19 al 15 de junio
de 1940 ...................   155.00

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de junio 
de 1940. ...................  147.00
O. S. Oórdova,
Planilla de operarios 
del 19 al 15 de junio
de 1940 .................... 948.25

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de junio 
de 1940 .....................  948.25

Suma.....................L 2.643.67
El gasto se imputará a la Par* 

tida 20, ampliada por Decreto 
Legislativo N9 52. de 18 de enero 
del corriente afio. Vías de Como* 
nicación, Sub-Sección 3a., Capí
tulo VI, Departamento de Fo
mento, Agricultura y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas
tos vigente.—Comuniqúese.

C a b ía s  A ,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre,

Acuerdo N? 2023
Tegncigalpa, D. C., 25 de junio 

de 1940.
El Presidente Constitucional de 

la República
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de........
<L 2.555.50) dos mil quinientos 
cincuenticiaeo lempiras cincuenta 
centavos,* cantidad que la Teso
rería General de Caminos .pagará 
por valor de las planillas de los 
operarios que han ejecutado tra- 
bajos en la Carretera Pan-ameri
cana, de conformidad con el de* 
tulle siguiente:

Hacienda y Crédito Público las Rentas, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

Acuerdo N9 788
Tegncigalpa, D. C., 18 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de . . .. 

(L  150.00) ciento cincuenta lem* 
piras, que por la Tesorería Ge
neral de la República, se hará 
efectiva a 1 General Benjamín 
Henríquez, como medio sueldo de 
ley que le corresponde por la ren
dición de las cuentas que manejó 
en su carácter de Tesorero Gene
ral de Caminos, durante el afio 
económico de 1937 a 1938, según 
sentencia fírme dictada por el 
Tribunal Superior de Cuentas.

El gasto se imputará a la Par
tida la .. Capítulo X X X , Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuafquese.

Ca b ía s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

¿cuerdo N9 789
Tegncigalpa, D. C., 18 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la ointidad d e . . . .

(L 80.00) treinta lenpiras, que 
por la Tesorería General de la

Rodolfo Molina,
Planilla de operarios 

del 19 al 15 de junio
de 1940 ....................L 369.50

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de junio 
de 1940.....................  869.50
Luis Melara,

Planilla de operarios 
del 19 al 15 de junio
de 1940 .....................  800.00

Planilla de operarios 
del 16 al 30 de junio 
de 1940 ...................  778.50
Daniel Molina,

República, se hará efectiva al 
P. M. don Rafael Soto Rovelo, o 
a su representante legal Br. Sa
muel García y García, mitad del 
medio sueldo de ley que le corres
ponde por la rendición de las 
cuentas que manejó en su carác- 
ter de Aforador de Paquetes Pos
tales anexo a la Aduana de Tela, 
dorante los meses de julio a no* 
viembre del afio económico en 
carao, según sentencia firme dic
tada por el Tribunal Superior de 
Cuentas.

El gasto se imputará a la Par* 
tida la ., Capítulo X X X , Gastos 
de las Rentas, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigen
te. —Comuniqúese.

C a r í a s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Losara h.

Acuerdo N9 790
Tegncigalpa, D. C., 18 de febre* 

ro de 1939.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad d e .........

(L 24.00) veinticuatro lempiras, 
que el seflor Administrador de 
Aduana de Amapala, pagó a la 
Sucursal de Francisco Siereke, en 
aquel puerto, valor de (10) diez 
libros en blanco que- suministró 
en el mes de agosto del presente 
afio económico, para servicio de 
la misma Aduana.

El gasto se imputará a la Par
tida 3a., Capítulo X X IX , Gastos 
Diversos. Departamento de Ha
cienda, del Preaupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

Carías  A.
El Secretarlo de Estado en los Des

pachos de Hacienda, Crédito Pú
blico y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 791
Tegncigalpa, D. C., 18 de febre* 

ro de 1939.

Ca bías  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 792 
Tegncigalpa, D. C., 18 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ........

(L  9.773.30) nueve mil setecien
tos setenta y tres lempiras trein
ta centavos de lempira, que el 
aefior Administrador d» Rentas 
del departamento de Cortés, pagó 
durante el mes de agosto del pre
sente afio económico, así:
Valor pagado p o r  

conducción de caen*
tas............................ L  35.00

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (agnardien.
te ).............................  6.969.34

Valor pagado p o r  
honorarios a l o a  
agentes expende* 
dores de especies
fiscales.................... 2.508.96

Valor pagado p o r  
transporte de espe
cies ..........................  260.00

Suma....................L  9.773.30
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2a., 3a., 4&. y 61., 
roartAetivamente, d e 1 Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De* 
partamento de Hacienda, del Pre
sa puesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y  Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 793
Tegncigalpa, D. C., 18 de febre
ro de 1939.

El Presidente de la República
Planilla de operarios 

del 19 al 15 de junio 
de 1940.....................  238.00

Boma..................... L  2.555.50
El gasto se imputará a la Par* 

tida 20, ampliada por Decreto Le
gislativo N9 62, de 18 de enero de 
del presente afio, Vías de Oomn» 
oicación, Sub-Sección 3a., Capi
tulo VI, Departamento de F o
mento, Agricultura y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas
tos vigente. —Comuniqúese.

Cabías  A .
|E1 Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de...........
(L  60.00) sesenta lempiras, qne 
por la Tesorería General de la 
República, se hará efectiva al 
P. M. don Rafael Soto Rovelo, o 
a so representante legal Br. Sa
muel García y García, como me
dio aneldo de ley qne le corres* 
ponde por ls rendición de las 
cuentas que manejó en en carác
ter de Aforador de Paquetes Pos 
tales anexo a la Aduana de Tela, 
durante el afio económico d e 
1937 a 1938, según sentencia fir
me dictada por el Tribunal Su
perior de Cuentas.

El gastóse imputará a la Parti
da la ., Capítulo XXX, Gastos de

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de............

(L 11.539.56) unce mil quinientos 
treinta y nueve lempiras cincuen
ta y seis centavos de lempira, que 
el sefior Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés» 
pagó durante el mes de septiem* 
bre del presente afio económico» 
así:
Valor pagado p o r

conducción de cuen
tas ............................ L 35.00

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardien
te)............ .................  8.172.4»,

Valor p»gado p o r  
honorarios a t o s  
agentes expendedo-
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res de especies fis
cales........................  3.087.48

"Valor pagado p o r  
transporte de espe
cies .......................... 244.65

Sama...................L 11.539.56
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 2»., 3a., 4a. y 6a., 
respectivamente, «d e 1 Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De* 
parlamento de Hecienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente. —Comuniqúese.

Cabías A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h•

Acuerdo N9 794
Tegocig&lpa, D. O., 18 de febre

ro  de 1939.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de . . . .  

<(L 10.661.49) diez mil seiscientos 
sesenta y un lempiras cuarenta y 
nueve centavos de lempira, que 
el señor Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, pagó 
durante el mea de octnbre del 
presente afio económico, así:
Valor pagado p o r  

e o n d u c c c ió n  de
cuentas....................L 35.00

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardien
te)............................  7.623.39

Valor pagado p o r  
-honorarios a lo e  
agentes expende
dores de especies

• fiscales.....................  2.725.60
Valor pagado p o r  

transporte de espe
cies........................... 277.50

Suma............... .. .L  10.661.49
Estos gastos se imputarán a las 

Partidas 3a., 3a., 4a. y 6a.. res
pectivamente, del Capítulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa
mento de Hacienda, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado eu los 

Despechos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano ht

Acuerdo N9 795
Tegucigalpa, D. C., 18 de fe

brero de 1939.
El Presidente de la República

acuerda :
Autorizar la cantidad de..........

(L 5.898.00) cinco mil trescientos 
noventa y ocho lempiras, que el 
sefior Administrador de Aduana 
de Tela, pagó durante el mea de 
agosto del presente afio econó
mico, así:

Comisión de Con
trol de C a m b i o s

I t l id it lM . D. C., Sondara*, C. A,
Cot(i»c*“«r i  d* Moneda* Ext rae jera* 

par* Tefncigalpa

Lian raí
Compra Venta

DOLAR............  2.00 2.04
BELGA............
FRANGO.........
FRANCO SUIZO 4642 .4782
L IR A ...................... LU10 .1041
PESETA..........
Libra Esterlina. 8.07i 8.32
FLORIN...........
Colón Salvado-

r b S o .....................8032 .8275
QUETZAL.......  1.98 2.04
Colón  Costa-  

BRICBNSU..........355860 .3666

Nota:—Oamblo mínimo: un 
le m pir a  (1.00). Para gi
ros cablagrAfleos hay un 
recargo ele 4 del 1%.

Tegucigalpa, D. C ., 9 de ene
ro de 1941.

Julío  Lozano h ., 
Presidente.

Mónico Gómez, 
Secretario.

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardien
te .................**......... L 3.176.45

Valor pagado p o r  
honorarios a lo s  
agentes expendedo
res de especies fis
cales ................. ..

Vslor pagado p o r  
transporte de espe
cies...........................

Valor pagado p o r  
servicio de acarreo 
y estiba, según pla
nillas.................... A.

S u m a . . . . . ..........L  5.398.00
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 3a., 4a., 6a. y 7»., 
respectivamente, d e 1 Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Iugresos vigente.—Comuniqúese.

C abías A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano A.

1.041.55

400.00

780.00

Acuerdo N9 796
Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1939.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad d e ..........
(L  6.060-23) seis mil aeeeuta lem
piras veintitrés centavos de lem
pira, que el sefior Administrador 
de Aduana de Tela, pagó durante 
el mes de septiembre del presen
te afio económico, asi:

Valor pagado p o r  
compra de materia 
prima (aguardien
te)...........................  L  3.£48.38

Valor pagado p o r  
honorarios a l o s  
agentes expendedo
res de especies fis
c a l e s . . ...................  1.243.25

Valor pagado p o r  
transporte de espe
c ie s ..........................  298.60

Valor pagado p o r  
servicio de acarreo 
y estiba, segón pla
nillas.. ...................  975.00

S um a.................. L  6.060.23
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 3a.t 4a.. 6a. y 7a., 
rssppcti va mente, d e )  Capítulo 
X X X , Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozcmo h.

Acuerdo NO 797
Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1939.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de . . .  
(L 5.992.28) cinco mil novecien
tos noventa y dos lempiras vein* 
tíocho centavos de lempira, que 
el sefior Administrador de Adua
na de Tela, pagó dorante el mea 
de octnbre del presente afio eco
nómico, así:
Valor pagado por com

pra de materia prima
(aguardiente)........L  3.567.16

Valor pagado por ho
norarios a los agen* 
tes expendedores de 
especies fiscales. . . .  1.149.52

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe*
c íe s ............................ 380.60

Valor pagado por ser
vicio de acarreo y 
estiba, según plani
lla s ............................  895.00

Suma..................... L 5.992.28
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 3a., 4a., 6a. y 7a., 
resnpetivamente, del Capítolo 
X X X , Gastos de las Rentas, De
partamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Egresos 
e Iogresos vigente. — Comaní 
qnese.

C a r ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 798
Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1939.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de . .
(L  1.105.31) un mil ciento cinco

lempiras treinta y un centavos 
de lempira, que el señor Admi
nistrador de Aduana de Amapala, 
pagó durante el mes de agosto 
de) presente afio económico, así:
Valor pagado por com

prada materia prima 
(agu ardiente). . . .  *, L  458.64 

Valor pagado por h o 
norarios a los agen
tes expendedores de 
especies fiscales . . .  197.97

Valor pagado por ser* 
vicio de acarreo y 
estiba, según plañí* 
lias ............................  448.70

Suma . . . . . . .  .» .L  1.105.81
Estos gastos se .imputarán a 

las Partidas 3a.t 4a. y 7a.. res
pectivamente, del Capítulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa» 
nento de Hacienda, del Presu

puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

Cabías A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozana A-

Acnerdo N9 799
Tegucigalpa. D. C., 18 de febrero
de 1939.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de..........
OL 1.283.58) un mil doscientos 
ochenta y tres lempiras cincuen
ta y ocho centavos de lempira, 
que el sefior Administrador de 
Aduana de Amapala, pagó do* 
rxnte el mes de septiembre del 
presente afio económico, así:
Valor pagado por com

pra de materia prima 
(aguardiente) . .  . L  467.75 

Valor pagado por ho
norarios a los agen
tes expendedores de
especies fiscales........ 196.33

Valor pagado por ser* 
vicio de acarreo y 
eatiba, según plañí* 
lias.............................  619.50

Suma.................... L 1.283.58
Estos gastos se imputarán a 

las Partidas 3a., 4a y 7a., res
pectivamente, del Capítulo X X X, 
Gastos de las Rentas, Departa" 
mentó de Hacienda, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

Carías  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y  Comercio,

Julio Lozano A.

Acuerdo N9 800
Tegucigalpa, D. C., 18 de febre

ro de 1939.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de..........

(L  1.212.20) nn mil doscientos 
doce lempiras veinte centavos de
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A  V  I S  O S
T ítu los  su p le to r io s

lempira, que el actor Adminis 
trador de Aduana de Amapala. 
pagó dorante el mes de octubre 
del presente afio económico, asi:
Valor pagado por com

pra de materia prima 
(aguardiente). . . .  . .L  444.12

Valor pagado por ho
norarios a los agen* 
tes expendedores de 
especies fiscales. . . .  177.08

Valor pagado por ser* 
vicio de acarreo 7 
estiba, según plan i- 
Use............................ fifil.OO

Sama.....................L 1.212.20
Eatos gastos se imputarán s 

lss Partidas 3a.. 4a. y 7a., res
pectivamente, del Capítulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa
mento de Hacienda, del Presa 
puesto General de EgreaoB e In 
gresos vigente.—Comaníqnese.

Ca iíía s  A .
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozztw h-

Acuerdo N9 801
Tegncigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1939.

E! Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la cantidad d e .. . . . .
tt* 2.793.04) doa mil setecientos 
noventa y tres lempiras cuatro 
centavos de lempira, que el seflor 
Administrador de Rentas del de
partamento de El Paraíso, pagó 
dorante el mes de octubre del 
presente afio económico, &bÍ:
Valor pagado por con

ducción de cuentas..L 22.75 
Valor pagado per com

pra de materia prima 
(aguardiente) y gas*
tos de depósito........  2.034 38

Valor pagado por ho
norarios a los agen* 
tes expendedores de 
especies fiscales.. . .  652.91

Valer p a g a d o  por 
transporte de espe* 
ciee..........................  83.00

Som a....................L  2.793.04
Estos gestos se impetarán a la» 

Partidas 2a., 3a,, 4a* y 6»-, re** 
peotivamente, del Capítulo X X X , 
Gastos de las Rentas, Departa
mento de Hacienda, del Presa* 
puesto General de Egresos e I n  
gresos vigente.—Comnríqaese.

Ca b ía s  A.
El Secretario de Estado en loe 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

«Patio Doeono A.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que eon 
fecha veinticuatro del mes de diciem
bre próximo pasado, se presentó la 
sefiora Petrona ' Aranjo v. de Gómez, 
solicitando título supletorio del In
mueble siguiente; Un terreno rústico 
de veinte manzanas de superficie, 
aproximadamente, situado en el lugar 
llamado «Aeahualitos», aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción, limitado 
asi: al Norte, propiedad de herederos 
de don José León Días; al Sur, pro
piedad de don IMeban Días;' al Este, 
los mismos henderos de José León 
Díaz; y al Oeste, propiedad de hende
ros de Tlbnrclo Alvares. Dicho terre
no lo ha adquirido, én unión de sus 
hijos Concepción Gómez Araujo y Mar
tina Gómez de Zeiaya, por herencia 
intestada de su esposo don Mónico 
Gómez Godoy, y en unión de su ante
cesor lo han estado poseyendo sin in
terrupción, quieta y pacificamente 
durante más de veinte años. No hay 
otros poseedores proindiviso en el in
mueble deserito. Para acreditar los 
extremos de esta solicitud, otrece la 
peticionarla, la información de los 
testigos don Clemente Gómez, Ansel
mo Zapata y Juan Pavón.—Teguclgal- 
pa, D. C., 2 de enero de 1941,

Arturo H. Medrako M., 
Srio,

11 de enero, 11 de febrero y 13 de mar
zo de 1941.

Baúl 8. Bodden, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, hace saber: qne con 
fecha veintiséis del mes de octubre 
próximo pasado, el sefior Emerson 
Lawrence, se presentó a este Juzgado 
de Letras, pidiendo titulo supletorio 
de un lote de terreno situado en el 
lugar llamado «Punta Blanco», juris
dicción de Oak Bidge, de este término 
mnnlelpsl, cultivado de cocoteros, cu
fia de aaúoar y otros árboles frutales, 
y limitado: al Norte, con trabajos de 
loa morenos y camino real que oondu- 
óe a Bostán; si Sur y Este, con pro
piedades rurales de Zacarías Oooper; y 
al Oeste, con terreno nacional En 
este lote de terreno se encuet tra cons
truida una casa con su respectiva co
cina. Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos de ley, 
—fioatán, 2 de noviembre de 1940.

Baúl S. Bodden 
Srio.

11 de enero 1941.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judieial 
de Tuscarán, al público hace saber: 
que con fecha diez de febrero del afio 
que transcurre, se presentaron a este 
Despacho los sefiores Mercedes Torres 
de Tritnlnfo, J. Geseiíno Torres y J. 
Inocente Triminio, solicitando titulo 
supletorio sobre una acción de terreno 
Mamado ̂ «San Juan de Llquitamay o 
'JoyitasvVfeea de veinticinco caballe
rías, altan en la aldea de Ojos de 

| Agua, de Ceta jurisdicción,, limitadas

así: por el Norte, con terreno de Hato 
Grande y El Censo, que perteneció a 
don Abelardo Zelaya y a don Daniel 
Fortín; al Sur, con el terreno llamado 
El Caracol, que perteneció a don Al
bino Raudales; al Este, con terreno 
denominado Potrero Grande, que per
teneció a don Daniel Fortín; y al 
Oeste, con terreno llamado Santa Cla
ra, más conocido con el nombre de Las 
Mezas, que fué de los sefiores Fialios, 
Aquilea Henríquez y don Daniel For
tín. Dicha acción o sean las veinti
cinco caballerías de terreno, las han 
habido así: los dos primaros por he
rencia testamentaria de dofia Ana v. 
de Torres, y el último por compra de 
sus derechos hereditarios a Minervina 
Lucía Torres, también heredera de la 
misma Ana v. de Torres, heredera 
testamentaria de su esposo don Fran
cisco Torres, quien las compró a Ma
nuel Va lie jo y éste, a su vez, a Soledad 
Mallos, quien fué vecina de San An
tonio de Oriente, departamento de 
Tegueigalpa. Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los efec
tos legales— Yuscarán, 4 de noviem
bre de 1940.

G. Ubrutia, 
Srio.

11 de enero 1941.

Remates

BU infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 19 de lo Ovil de este de
partamento, hace saber: que en la au
diencia de! jueves diez y seis de enero 
de 1941, de las dos a las tres de la tar
de, se rematarán los bienes siguientes: 
los derechos que corresponden como 
herederos del Genertl don Miguel 
Oqnelí Bastillo a dofia Pura Oquell de 
Carias, Mercedes Oquell Bustillo y se- 
fioritas Camila y María Oquell R. en 
las propiedades que siguen: a) En el 
terreno de «Las Casitas* que consta 
de trece caballerías y tres cuartos de 
caballería, limitado: al Norte, terre
nos de herederos de don Santos Soto, 
mediando el Río Grande y la Carrete
ra de Olancho; al Sur. terreno de Co
fradía y Carretera de Olancho; al Este, 
terreno de Los Plaucttos y de dofia 
Narcisa v. de Dáviia. hoy de los her
manos Molina: y si Oeste, terreno de 
Santo* Soto, Bío Grande de Cbolute- 
ca de por medio y Carretera de Oían- 
cho, este terreno fué valorado en siete 
mil lempiras, b) En las tierras de 
Descombros en la montafia de «Las 
Moras», en los derechos que pertene
cían al Gral. don Miguel Oquelí Bas
tillo, limitadas así: al Norte, terrenos 
nacionales; al Sur, terreno de «Serra
nías» o de «La Unión»; a) Este, terreno 
que actualmente pertenece a la Cono* 
pafiía Besarlo; y al Oeste, terrenos 
«Los Plancitos» y «La Majada*, estas 
tierras fueron valoradas en cuatro mil 
doscientos lempiras, c) En las siete 
veinticuatro a vas partes de mil seis
cientas diez hectáreas, trece áreas y 
noventa y nueve centiáreas,en el sitio 
de «Serranías» o «La Unión», exclu
yendo las maderas, sitio valorado en 
tres mil trescientos lempiras, oh) En 
las cercas de alambre del terreno soo
tado en «Segaste*, Incluyendo el terre
no acetado por Rafael Archaga, sitio

de «Seguale», limitado: al Norte, con- 
Deseombros de la montafia de Las Ma 
ras; al Sur, terrenos nacionales; al 
Oriente, terreno denunciado por don 
Enrique Constantino Fialios; y al Po
niente, con terreno de «Los Plancitos»- 
y «La Majada», valorado en dos mil 
trescientos lempiras. Corresponde a 
laa herederas citadas, acciones en los. 
bienes descritos, cuyos porcentajes re
presentan los Alores siguientes:..., 
L  2.014.65, en «Las Casitas»; L 120.00, 
en «Descombros*, en la montafia de 
Laa Moras; L 120.31, en los derechos- 
de tierra en «Serranías* o «La Unión», 
y L 1.150.00, en las cercas y tierra 
comprendida en «Seguale»; todo lo an
terior asciende a la cantidad de tres 
mil cuatrocientos cuatro lempiras no
venta y seis centavos. Dichos bienes 
están situados etf esta jurisdicción y 
se rematarán para pagar con su pro
ducto el legado que les reclama como 
herederas del Gral. don Miguel Oquelf 
Bustillo, dofia Camila Rodríguez v. de, 
Oquelí, advirtiéndose que por ser pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de las acciones men
cionadas/ Lo que se pone en conoci
miento del público, en demanda de 
postores.—Tegncigalpa, D. C., 17 de 
diciembre de 1940.

A rturo H. Medkano M., 
Srio.

Del 18 de Dic. de 1940 a! 13 de enero 
de 1941.

El infrascrito. Secretario del Juaga
do de Letras 19 de lo Givil de este 
departamento, al público y para-tes 
fines legales correspondientes, han  
saber: que en la audiencia del día diez 
de febrero entrante, de laa dos a las 
tres de la tarde, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: La 
mitad de un8 casa de adobes, techada- 
madera.cubierta de tejas, enladrillada 
y emportada debidamente, de veinti
cinco y tres cuartas varas de frente per 
el rumbo Sur y catorce de fondo por el 
rumbo Este y Oeste, con tres pistas
en buen estado y dos media-aguas in-* 
tortoras, ubicada en Comayagua, en 
un sotar que mide ochenta y siete va
ras de Norte a Sur, por veinticuatro-;/ 
varas de Este a Oeste, y limitado: al 
Norte, solar baldío, cerca de alambre 
de púa de por medio; a! Sur, casas de 
Juan Galeaoo y Rafael Lsra Llcoos, 
calle de por medio; al Este, solares de 
Rosa Escoto y Mariano Geina; y al ' 
Oeste, casa y solares de dofia Maris 
Bustillo. Toda la propiedad descrita 
pertenece a la aefiora Angela Oóhoa 
Velásquez y a don Ciríaco Ochoa, y ae 
rematará la parte que corresponde a 
la primera, para con su valor respon
der al pago de cantidad de lempiras- 
que le reclama la sefiora Haría da 
Noltenlus. Toda la propiedad ha aido- 
valorada en dos mil quinientos lempi
ras, y se advierte que por tratarse do 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terco* 
ras partes del avalúo de la parte que 
será rematada.—Tegueigalpa, D* O., 8' 
de enero de 1941.

Arturo  H. m e d b a n o Mj, 
Srio.

Del 8 al 30 de enero de 1941.

Talleras Tipográficos Nufouiea
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